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R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la Ley N° 6.354 del Niño y el Adolescente,

que sancionara la Honorable Legislatura de la ciudad de Mendoza en el mes de

noviembre de 1995 y que tendrá tratamiento en la misma ciudad el día 8 de agosto del

corriente año, para transformar esta ley provincial en nacional.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 31 DE JULIO DE 1997.
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